
 
CIRCULAR EXTERNA 512-007 

(23/12/2009) 

  

PARA: TODOS LOS CIUDADANOS  

DE: SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES  

ASUNTO: CIERRE DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES FESTIVIDADES FIN DE 
AÑO  

  

De maner atenta, me permito informar a todos los ciudadanos y al público en general, QUE LOS 
DÍAS 24 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2009, NO HABRÁ ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL HORARIO 
DE 2:00 M a 4:00 P.M. 

En consecuencia los términos de los trámites y procesos administrativos que se encuentran en 
curso se suspenderán en las mencionadas fechas y se correrán para el siguiente día hábil, es decir 
para los días 28 de diciembre de 2009 y 4 de enero de 2010 respectivamente. 

Lo anterior, en atención a las festividades de fin de año. 

Agradecemos su comprensión y colaboración,  

  

HERNANDO RUÍZ LÓPEZ  

NIT: 899999086 
Cod. Tram: 1012 
Cod. Dep. 512 
Folios 1 
Cod. Fun: K3924 

 


